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En Madrid, a 7 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/31.370/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 44 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Rosario Hortelano Gómez, contra la empre-
sa “Zeus Mozart, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado auto de fecha 3 de
septiembre de 2009, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Zeus Mo-

zart, Sociedad Limitada”, en situación de in-
solvencia total por importe de 134,5 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Y una vez firme, hágase entrega de certi-
ficación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—El se-
cretario judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Zeus Mozart, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/31.357/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 45 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Maura Cecilia Rodríguez Oseguera y doña
Elsa Beatriz Ayme Talahua, contra las em-
presas “Limpiezas Quindio, Sociedad Limi-
tada”, y “Contratas Servicios y Limpiezas
Sosmar, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado auto de fecha 3 de septiem-
bre de 2009, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se cuerda:
Tener al Fondo de Garantía Salarial por

subrogado en todos los derechos y acciones
de doña Maura Cecilia Rodríguez Oseguera
y doña Elsa Beatriz Ayme Talahua y por la
cuantía total de 2.246,86 euros.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial advir-
tiendo que contra la misma podrán interpo-
ner recurso de reposición ante este Juzgado,
dentro del plazo de cinco días hábiles, si-
guientes al de su notificación.

Una vez firma esta resolución archívese.
Esta es la resolución que propone el se-

cretario judicial de este Juzgado al ilustrísi-
mo señor don Antonio Seoane García, ma-
gistrado-juez de lo social número 34. Doy
fe.—El secretario judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social, Antonio Seoa-
ne García.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Limpiezas Quindio, Sociedad
Limitada”, y “Contratas Servicios y Limpie-
zas Sosmar, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/31.359/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.370 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Lietor Cruz, doña Blanca Beruete
Ponce de León, don Omar Labour García,
don Jesús Iglesias Horrillo y don José Enri-
que Ruescas Sierra, contra la empresa “Uni-
ven 2000, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dic-
tado resolución de fecha 4 de mayo de 2009,
que es del tenor literal siguiente:

Propuesta de providencia del secretario
judicial, don Fernando Benítez Benítez.

En Madrid, a 4 de mayo de 2009.
Se tiene por formalizado en tiempo y for-

ma el recurso de suplicación interpuesto en
su día contra la sentencia dictada en este

proceso. Se acuerda formar pieza separada
que se encabezará con testimonio de la reso-
lución recurrida y dar traslado del escrito de
formalización a la parte contraria para su
impugnación, si así le conviniere en término
de cinco días, impugnación que deberá lle-
var firma de letrado para su admisión a trá-
mite; transcurrido dicho plazo, háyase o no
presentado escrito de impugnación, se ele-
varán las presentes actuaciones a la Sala de
lo social del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, con atento oficio remisorio. Se ad-
vierte a las partes para que señalen en su es-
crito de impugnación domicilio en la sede
del Tribunal Superior de Justicia de esta Co-
munidad Autónoma a los efectos previstos
en el artículo 196 de la Ley de Procedimien-
to Laboral.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Univen 2000, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/31.395/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 53 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Miguel Hernández Sánchez y don José David
Vázquez Montero, contra la empresa “Club
Deportivo Cobeña, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado propuesta de auto
de fecha 16 de septiembre de 2009, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
Tener al Fondo de Garantía Salarial por

subrogado en el crédito de quienes se men-
ciona en el hecho segundo de esta resolu-
ción y por cuantía que se refleja bajo la co-
lumna de “Abonado Fondo de Garantía
Salarial”, cuyo importe total asciende a
2.611,45 euros.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiendo que contra la misma podrán inter-
poner recurso de reposición ante este Juzga-
do, dentro del plazo de cinco días hábiles,
siguientes al de su notificación.

Una vez firme esta resolución, archívese.


